
 
Municipalidad de Santiago de Surco 

 

 
Jirón Bolognesi N° 275, Plaza de Armas de Santiago de Surco T. 411-5560 www.munisurco.gob.pe 

RESOLUCION SUBGERENCIAL N° 01240-2024-SGFCA-GSEGC-MSS 

Santiago de Surco, 17 de diciembre de 2024 

 

EL SUBGERENTE DE FISCALIZACION Y COACTIVA ADMINISTRATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SANTIAGO DE SURCO: 

 

VISTOS:  

El Informe Final de Instrucción N° 4637-2023-IFI-SGFCA-GSEGC-MSS, de fecha 21 de noviembre de 2024, 
elaborado por el Órgano Instructor. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al Constancia de Registro de Información N° 009254-2023-SGFCA-GSEGC-MSS, el fiscalizador 
municipal dejó constancia que se constituyó en la Av. Manuel Olguín Cuadra 06 Urb. El Derby, Santiago de Surco, 
en ejercicio de su labor de fiscalización, e informa lo siguiente: “Se constató al vehículo de placa ASI-796, marca 
VOLKSWAGEN, modelo 17. 210. OD, color GRIS y ROJO, mal estacionado en lugar no autorizado”. Por dicha 
razón, se procedió a girar la Papeleta de Infracción N°003112-2023 de fecha 12 de agosto del 2023, a nombre de 
ALLIN GROUP - JAVIER PRADO S.A. (en adelante EL ADMINISTADO), con RUC N° 20563472244, por la 
infracción con código D-003b “Por estacionar vehículos, total o parcialmente, en lugares no autorizados, como: b) 
áreas que se encuentren debidamente señalizadas de manera tal que prohíba el estacionamiento de vehículos.”. 
 
Que, luego del Examen de los Hechos consignados en la Papeleta de Infracción N°003112-2023, el Órgano 
Instructor emite el Informe Final de Instrucción N°4637-2023-SGFCA-GSEGC-MSS de 21 de noviembre de 2023, 
en el cual se consideró que de la evaluación de los hechos, se acreditó la conducta infractora, por lo que, 
recomendó imponer la sanción administrativa de multa contra ALLIN GROUP - JAVIER PRADO S.A. al porcentaje 
correspondiente a la UIT vigente a la fecha de la comisión o detección de la infracción que se establece en el 
Cuadro de Infracciones  y Sanciones Administrativas. 
 
Que, el ejercicio de la potestad sancionadora requiere obligatoriamente de un procedimiento garantista legal o 
reglamentariamente establecido; ello implica que no cabe la aplicación de sanción alguna, aun cuando la misma 
corresponda a una infracción debidamente tipificada, si es que la misma no es resultado de un procedimiento 
establecido en la Ley, o si dicho procedimiento no cumple con las garantías constitucionales previstas para la 
imposición de una sanción, o si dichas pautas del procedimiento no son debidamente cumplidas. 
 
Que, la potestad sancionadora de la Administración Pública es considerada como aquel poder jurídico que le 
permite castigar a los administrados, cuando éstos lesionen determinados bienes jurídicos reconocidos por el 
marco constitucional y legal vigente, a efectos de incentivar el respeto y cumplimiento del ordenamiento jurídico y 
a su vez desincentivar la realización o comisión de infracciones o conductas contrarias a ese marco normativo. El 
procedimiento administrativo sancionador, en general, establece pautas mínimas comunes para que todas las 
entidades administrativas con competencia para la aplicación de sanciones a los administrados la ejerzan de 
manera previsible y no arbitraria. 
 
Que, con fecha 11 de Julio del 2024, EL ADMINISTRADO formuló descargo contra el Informe Final de Instrucción 
N° 4637-2023-SGFCA-GSEGC-MSS mediante los Documentos Simples N° 2349752024 y 2349642024 , 
solicitando el archivo definitivo del procedimiento, toda vez que, no se habría valorado la totalidad de su descargo 
y medios probatorios ante la papeleta de infracción impuesta, asimismo, con los medios probatorios presentados, 
como es la Acta de Intervención Policial la cual deja constancia el accidente ocurrido el día 12 de agosto del 2023 
se logra acreditar el motivo por el cual el vehículo se encontraba estacionado en el lugar de la infracción. 
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Que, en tal sentido, nuestro marco legal administrativo regulado en el TUO de la Ley N° 27444 – Ley de 
Procedimiento Administrativo General, señala en su artículo IV el Principio de Legalidad, cuyo tenor es el siguiente: 
“Es deber de las autoridades administrativas actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”. 
 
Que, en razón a ello, la autoridad administrativa al momento de emitir un acto administrativo debe sustentar su 
actuación en normas jurídicas respetando la Constitución y a la Ley e impidiendo que se pueda atribuir la comisión 
de una falta y su consecuente sanción si esta no está previamente determinada en la ley. 
 
Que, el artículo IV del Título Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General (Ley N° 27444) 
establece los principios que debe seguir todo procedimiento administrativo. Uno de estos principios que se debe 
tomar en consideración para el presente caso es el Principio del debido procedimiento, detallado en el inciso 1.1, 
el cual dispone que: “Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser 
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener 
una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a 
impugnar las decisiones que los afecten”. 
 
Que, en ese sentido, de la revisión del legajo documentario del presente procedimiento administrativo sancionador, 
se ha evidenciado que, el análisis del Informe Final de Instrucción N° 4637-2023-SGFCA-GSEGC-MSS se 
encuentra incompleto y no se encuentra debidamente motivada, toda vez que, no realizó una evaluación total del 
descargo y los medios probatorios presentado por EL ADMINISTRADO a través del DS 2475192023 (descargo 
de la Papeleta de Infracción N° 003112-2023), donde se señala que el vehículo en mención fue puesto a 
disposición de la Comisaria de Monterrico por un accidente ocurrido con fecha de 12/08/2023. Por ello, no 
corresponde continuar con el procedimiento administrativo sancionador, iniciado mediante la Papeleta de Infracción 
N° 003112-2023. 
 
Que, en consecuencia, corresponde eximir a la parte administrada de la responsabilidad administrativa de 
la presente imputación y proceder al archivo del procedimiento administrativo sancionador. 
 
Estando a lo previsto en las Ordenanzas Nº 507-MSS – Reglamento de Organización y Funciones de la 
Municipalidad, Nº 600-MSS - Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27972 y al Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Papeleta de Infracción N° 003112-2023, impuesta en contra de 

ALLIN GROUP - JAVIER PRADO S.A., con RUC N° 20563472244, en consecuencia, ARCHIVAR el procedimiento 

administrativo sancionador; en base a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a parte administrada. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

Señor (a) (es) : ALLIN GROUP - JAVIER PRADO S.A 
Domicilio : JIRON LOS PINOS N° 308, URB. CAMACHO – LA MOLINA 
RARC/rcst 
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